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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – AGUA SAN ANDRÉS   
FIDUAGRARIA S.A. 

 
PROGRAMA: PROYECTOS INTEGRALES DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO. 

 
CONVOCATORIA No. PAF-AASB-O-052-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL DIAGNÓSTICO, REVISIÓN, AJUSTE DE 
LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE OPTIMIZACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO 
FASE III, DE SAN ANDRÉS ISLA - DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA”. 
 

ALCANCE AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
Y AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD)  

 
FECHA DE PUBLICACIÓN 22 DE JULIO DE 2022 

 
El numeral 1.26. AJUSTE OFICIOSO DE INFORMES, del Capítulo I INFORMACIÓN GENERAL de los términos de 
referencia, establece, que “En el evento en que la entidad advierta la necesidad de ajustar los informes de verificación, 
evaluación y/o calificación que se generan en las distintas etapas del proceso, podrá efectuarlo en cualquier momento de 
la convocatoria, hasta antes de la celebración del contrato. Para lo anterior, se efectuará el respectivo alcance al informe 
según corresponda, en el cual se expondrán las razones que motivaron el ajuste, el cual será publicado en la página web 
de Findeter, www.findeter.gov.co y en la página web de la CONTRATANTE.” 
 
En tal sentido, se informa a los participantes de la convocatoria PAF-AASB-O-052-2022 que, en atención a las 
observaciones presentadas al Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes, a su análisis, verificación y 
respuesta, mediante este documento se presenta el (1) Alcance al Informe Definitivo de Verificación de Requisitos 
Habilitantes y (2) al Informe De Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad), conforme con las 
siguientes consideraciones: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022), en 
el marco de la presente convocatoria se presentaron seis (06) ofertas para verificación y evaluación: 
 

No. PROPONENTE INTEGRANTES 

1 
CONSORCIO AGUAS SAN ANDRÉS 

Representante  
WILLY PATRICK BELZNER SALAZAR  

Integrante 1.  
BELZCON S.A.S. 

Porcentaje de Participación: 30 % 
 Integrante 2.  

B&S QUALITY CONCRETES S.A.S. 
Porcentaje de Participación: 5 % 

 Integrante 3. 
INGELAS S.A.S. 

Porcentaje de Participación: 30 % 
Integrante 4.  

DIEGO JARAMILLO GÓMEZ 
Porcentaje de Participación: 35 % 

2 
CONSORCIO REDES ELIAM FASE III 

Representante  
CARLOS KARLO COTES MADERA  

Integrante 1.  
P&P INGENIERIA Y PROYECTOS S.A.S. 

Porcentaje de Participación: 5 % 
 Integrante 2.  

INVERLINE S.A.S. 
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Porcentaje de Participación: 20 % 
Integrante 3.  

TERRABLANCA S.A.S. 
Porcentaje de Participación: 50 % 

Integrante 4.  
BYGGA INFRAESTRUCTURA (SUCURSAL 

EXTRANJERA) 
Porcentaje de Participación: 25 % 

3 
CONSORCIO ACUEDUCTO FASE III  

Representante  
FERNANDO VIEITES PÉREZ-QUINTELA  

Integrante 1.  
ESPINA & DELFIN COLOMBIA  
Porcentaje de Participación: 5% 

Integrante 2. 
CORTÉS Y MORA INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S 

Porcentaje de Participación: 50% 
Integrante 3.  

ESPINA & DELFIN COLOMBIA S.A.S 
Porcentaje de Participación: 45% 

4 
CONSORCIO WMI CONINGENIERIA SAI.3 

Representante  
FABRICE LAUREM MICHEL LUPO 

Integrante 1.  
WMI-WATER MANAGEMENT INTERNATIONAL 

SUCURSAL COLOMBIA  
Porcentaje de Participación: 28 % 

Integrante. 2.  
CONINGENIERÍA S.A.S. 

Porcentaje de Participación: 72 % 

5 
LYDCO INGENIERÍA S.A.S. 

Representante Legal  
LINA JISELA MURCIA CUELLAR  

6 
CONSORCIO CMIJ-TECTUM Y ASOCIADOS 

Representante  
KELLY ARROYO MAYURIS  

Integrante 1.  
BARKELL SERVICIOS S.A.S. 

Porcentaje de Participación: 5 % 
Integrante. 2.  

C M I J INGENIEROS LTDA 
Porcentaje de Participación: 50 % 

Integrante. 3.  
TECTUM INGENIEROS S.A.S. 

Porcentaje de Participación: 25 % 
 Integrante. 4.  
FEXXA S.A.S 

Porcentaje de Participación: 10 % 
Integrante. 5.  

JAIME CARMONA SOTO 
Porcentaje de Participación: 10 % 

 
2. INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

 
El día primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 130, el INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIÓN, con el siguiente 
resultado: 

 

 
No. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 CONSORCIO AGUAS SAN ANDRÉS NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 
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2 
CONSORCIO REDES ELIAM FASE 

III 
NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

3 CONSORCIO ACUEDUCTO FASE III  NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

4 
CONSORCIO WMI CONINGENIERIA 

SAI.3 
NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

5 LYDCO INGENIERIA S.A.S. NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADO 

6 
CONSORCIO CMIJ-TECTUM Y 

ASOCIADOS 
NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

 
3. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

  
Durante el término comprendido entre el 05 al 06 de julio de dos mil veintidós (2022) hasta las 5:00 p.m., algunos 
proponentes presentaron documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico grupo-icat@findeter.gov.co 
los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 

 
Conforme con lo anterior, el día siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 
133, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, con el siguiente resultado: 
 

 
No. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 CONSORCIO AGUAS SAN ANDRÉS CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE HABILITADO* 

2 CONSORCIO REDES ELIAM FASE III RECHAZADO* RECHAZADO* CUMPLE RECHAZADO* 

3 CONSORCIO ACUEDUCTO FASE III  CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE HABILITADO* 

4 
CONSORCIO WMI CONINGENIERÍA 

SAI.3 
RECHAZADO* RECHAZADO* CUMPLE RECHAZADO* 

5 LYDCO INGENIERÍA S.A.S. CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE* HABILITADO * 

6 
CONSORCIO CMIJ-TECTUM Y 

ASOCIADOS 
RECHAZADO* RECHAZADO* CUMPLE RECHAZADO* 

 
4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

No. PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 

1 CONSORCIO AGUAS SAN ANDRÉS NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

2 CONSORCIO REDES ELIAM FASE III NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

3 CONSORCIO ACUEDUCTO FASE III  NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

4 CONSORCIO WMI CONINGENIERIA SAI.3 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

5 LYDCO INGENIERIA S.A.S. NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

6 CONSORCIO CMIJ-TECTUM Y ASOCIADOS NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 

mailto:grupo-icat@findeter.gov.co
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En atención a la habilitación de tres (3) de los proponentes participantes de la convocatoria, el día ocho (08) de julio de 
2022, a las 10:30 a.m., se dio apertura del Sobre No. 2 – Propuesta Económica por parte de Fiduagraria S.A., como vocera 
y administradora del Patrimonio Autónomo, y responsable de la audiencia. 
 
Conforme con lo anterior, el día once (11) de julio de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 
135, el INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), con la 
siguiente información: 
 
Se establece en los Términos de Referencia, en el CAPÍTULO IV “CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE 
PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE” lo siguiente: 
 

“CAPÍTULO IV 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
De conformidad con el artículo 67 de la Ley 915 de 2004, cuando el objeto del contrato deba ser desarrollado en el territorio 
del departamento Archipiélago, la Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los 
siguientes puntajes 
 

Concepto 
Puntaje 
máximo 

Oferta económica 55 

Factor de calidad 19 

Apoyo a la industria nacional 20 

Vinculación de personas con 
discapacidad 

1 

Tarjeta de Circulación y Residencia 
“OCCRE” 

5 

Total 100 

(…)” 
 
5.1. OFERTA ECONÓMICA  
 
El sub numeral 9 del numeral 4.1.3.1. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN 
DE ELEGIBILIDAD), del numeral 4.1.3. DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA del Capítulo IV CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE 
DESEMPATE, de los términos de referencia, establece para la evaluación económica, el siguiente procedimiento: 
 

“Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del 
Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las 
propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo 
a los rangos establecidos …” en los Términos de Referencia.  
 
Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, 
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 
 
Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, 
previa aplicación de los descuentos a que haya lugar.” 

 
Verificadas las ofertas económicas, el evaluador económico informó que no se efectuaron ajustes por redondeo a los 
proponentes habilitados. 
 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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La TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
fue de CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS ($4.388,27); en 
consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la 
propuesta económica fue el de MEDIA ARITMÉTICA ALTA. 
 
5.2. FACTOR DE CALIDAD 
 

“La Entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue: 
 

Concepto Puntaje 

Presentación de un plan de calidad 19 

Total 19 

 
Las entidades estatales deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro Nacional 
de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, o integrantes de proponentes 
plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, en el mencionado registro, se descontará 
un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con el factor de calidad.” 

 
5.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. 
 

“Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso 
otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional 

20 

Incorporación de componente nacional 
en servicios extranjeros 

5 

(…)” 
 

5.4. VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 

“La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de personas con discapacidad de 
acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los términos señalados en el artículo 
2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 392 de 2018). 
 
Para esto debe presentar: i) el Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad – suscrito por la persona 
natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda en el cual certifique el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso 
de selección ii) acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de 
conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente 
a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
Para los proponentes plurales, la entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente 
plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el proceso de 
contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “Valor mínimo a certificar (como % del 
Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral II, sin importar si la experiencia 
es general o específica. 
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El Formato 8, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para 
el proceso de contratación.” 

 
5.5. TARJETA DE CIRCULACIÓN Y RESIDENCIA “OCCRE”  
 
Conforme con el numeral 4.4. TARJETA DE CIRCULACIÓN Y RESIDENCIA “OCCRE” de los términos de referencia, para 
el otorgamiento de los puntos, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

“La entidad asignará cinco (5) puntos al proponente que acredite la Tarjeta de Circulación y Residencia “OCCRE”, 
de que tratan el Decreto 2762 de 1991 y la Ley 915 de 2004, así:  
 
A. Proponente persona natural: acreditar su Tarjeta de Circulación y Residencia “OCCRE”.  
B. Proponente persona jurídica: acreditar la Tarjeta de Circulación y Residencia “OCCRE” del representante legal.  
C. Proponentes plurales: acreditar la Tarjeta de Circulación y Residencia “OCCRE” de por lo menos uno de sus 
integrantes y del representante legal.  
D. El proponente con la suscripción del Formato 1 – Carta de presentación de la oferta, se compromete a cumplir 
con las normas de la oficina de control de circulación y residencia del Archipiélago”. 

 
En atención a lo anterior, PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, 
es el siguiente: 

 

 
 

6. OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES 

 
Durante el término de traslado del Informe de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de Elegibilidad) 
vencido el día 12 de julio de dos mil veintidós (2022) a las 5:00 p.m., se recibieron dos observaciones: 
 
6.1. El proponente 3. CONSORCIO ACUEDUCTO FASE III, presentó observación a los requisitos de orden técnico del 

proponente CONSORCIO AGUAS SAN ANDRÉS, la cual se presenta a continuación: 
 
 

Observación al proponente CONSORCIO AGUAS SAN ANDRES 
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(…) 

 
*Se publican junto con el presente alcance, la observación presentada. 

 

Respuesta de la Entidad:  

Una vez analizadas las observaciones planteadas por el interesado, se tiene lo siguiente: 
 
1. La documentación aportada por el proponente CONSORCIO AGUAS SAN ANDRÉS para acreditar el contrato 

de orden No. 1, cumplía con los requisitos establecidos en los términos de referencia en el numeral 3.5.5. 

DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA, teniendo en cuenta 

que en la misma fue posible acreditar el número del contrato, objeto del contrato, contratista, valor, fecha de 

terminación y magnitudes requeridas para dar cumplimiento a lo requerido por la entidad, razón por la cual es 

validada por el evaluador. 

 
En cuanto a la veracidad de la documentación aportada para este contrato, el proponente aporta: 
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- CERTIFICACIÓN DE OBRA, documentos emitidos por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DE BOGOTA como entidad contratante, debidamente suscrita en la que se acredita: Número del contrato, objeto, 
contratista, fecha de terminación y valor total ejecutado.  
 
Lo anterior también se puede verificar en la certificación emitida por la Interventoría del contrato, la cual se 
encuentra debidamente suscrita. Adicionalmente en dicho documento la entidad valida la instalación de tubería 
para acueducto. 
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta que la documentación aportada por el CONSORCIO AGUAS SAN ANDRÉS 
cumple con lo establecido en los términos de referencia en el numeral 3.5.5. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA 
LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA y que adicionalmente la entidad presume la buena fe 
de la documentación aportada para acreditar el contrato relacionado, no se acoge la observación del oferente y 
se mantiene lo establecido en el informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 

2. En cuanto al cumplimiento del objeto del contrato “RENOVACIÓN DE REDES DE DISTRIBUCION DE 
ACUEDUCTO EN LA CIUDAD DE SANTA FE” con relación a la experiencia requerida en “ AMPLIACION Y/U 
OPTIMIZACION Y/O CONSTRUCCION Y/O MEJORAMIENTO Y/O REPOSICION, EN OBRAS DE 
ACUEDUCTO” se tiene que el mismo cumple con la experiencia requerida, toda vez que las actividades 
ejecutadas dentro del contrato y las cuales fueron certificadas por la Interventoría, corresponden claramente a 
actividades de CONSTRUCCIÓN Y/O MEJORAMIENTO de redes de acueducto, dando cumplimiento a la 
experiencia requerida. 
 

3. Con relación al contrato de Orden No. 2, se informa que tal y como se señaló en la evaluación de requisitos 
habilitantes, el documento CANTIDAD DE OBRA CONTRATADA VS EJECUTADA aportado, el cual está emitido 
por la EMPRESA DE ACUEDUCTO, AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ como contratante, no se 
encuentra debidamente suscrito, razón por la cual no es tenido en cuenta para acreditación de información del 
contrato.  
 
Sin embargo, el proponente también aporto una CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA y el 
DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN CONSORCIAL en los que se acredita: Número del contrato, objeto, 
contratista CONSORCIO INGEAGUAS, fecha de terminación y valor ejecutado respectivamente, haciendo 
posible la validación del contrato por parte del evaluador. 
 

Por lo anterior no son acogidas las observaciones realizadas por el proponente CONSORCIO ACUEDUCTO FASE 
III. 

 
6.2. De otra parte el Proponente 5. LYDCO INGENIERÍA S.A.S., presentó observaciones dirigidas a revisar el 

cumplimiento del Requisito Financiero de Capacidad Residual respecto de los integrantes del CONSORCIO 
AGUAS SAN ANDRÉS: BELZCON S.A.S., INGENIEROS ELECTRICISTAS Y CIVILES ASOCIADOS INGELA 
S.A.S. y DIEGO JARAMILLO GOMEZ, y del integrante del CONSORCIO ACUEDUCTO FASE III: ESPINA Y 
DELFIN COLOMBIA. 

 
Conforme con lo anterior, mediante Aviso publicado el 14 de julio de 2022, con el fin de atender las observaciones 
presentadas y garantizar el principio de contradicción de los participantes del proceso, en especial, de aquellos a 
quienes les fueron observadas sus propuestas, se otorgó un traslado preclusivo y perentorio de las observaciones 
hasta el día 15 de julio de 2022., para que los observados se pronunciaran y aportaran las aclaraciones que tengan 
a lugar sobre cada aspecto contenido en las observaciones de LYDCO INGENIERIA S.A.S. Las observaciones 
fueron publicadas con el Aviso en la misma fecha. 
 
Vencido el traslado, los proponentes observados dieron respuesta a las observaciones como a continuación se 
expone, frente a lo cual, la Entidad se pronuncia en los siguientes términos: 
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Observación al proponente CONSORCIO AGUAS SAN ANDRES 
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Respuesta proponente CONSORCIO AGUAS SAN ANDRES: 
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*Se publican junto con el presente alcance, la observación presentada. 

 

Respuesta de la Entidad:  

1. Frente al integrante del proponente plural: BELZCON S.A.S. E INGENIEROS ELECTRICISTAS Y CIVILES 
ASOCIADOS INGELA S.A.S., de acuerdo con los documentos allegados, en el anexo 1 se encuentra el acta de 
terminación del contrato 1–01–34100-0818-2021, donde se especifica que el mismo tiene fecha de terminación el 
16 de junio de 2022: 

 
 

En consecuencia, no es procedente la observación presentada respecto del integrante del proponente plural: 
BELZCON S.A.S. E INGENIEROS ELECTRICISTAS Y CIVILES ASOCIADOS INGELA S.A.S.  

 
2. Frente al integrante del proponente plural: DIEGO JARAMILLO GOMEZ, de acuerdo con lo manifestado en el 

traslado correspondiente, el integrante del proponente plural informa que el contrato 1-01-24100-0995-2019 se 
encuentra terminado, aportando: i “imagen del correo enviado por la Interventoría”, ii “Comunicación OF-ETC.496 
INT-1073-525, adjunto que hace parte del correo enviado por la Interventoría a la entidad contratante. (anexo 2).” 
y iii. “modificación del contrato de obra No.1-01-34100-0995-2019 aprobada por la entidad contratante el 16 de 
febrero de 2022, en la cual se registra fecha finalización mayo de 2022. (anexo 3)” 
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Una vez analizada la documentación aportada, se tiene que la misma no resulta concluyente para acreditar que el 
contrato se encuentra terminado, razón por la cual, de acuerdo con lo establecido en los términos de referencia, 
numeral 1.17 de los términos de referencia establece: 
 
“1.17. POTESTAD VERIFICATORIA  
 
El CONTRATANTE se reserva el derecho de verificar integralmente en cualquier momento la totalidad de la 
información o documentación aportada por el proponente, pudiendo acudir a las fuentes, personas, empresas, 
entidades o aquellos medios que considere necesarios para lograr la verificación de la información, incluso al 
mismo proponente.” 
 
En virtud de esta potestad, el día 18 de julio de 2022 se efectuó consulta a la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – ESP, sobre el estado actual del contrato 1-01-24100-0995-2019, a la cual la 
empresa dio respuesta el día 21 de julio de 2022 en el siguiente sentido: 
 
“(…) Le informo que, en esencia el contrato fue ejecutado por el contratista DIEGO JARAMILLO GOMEZ, en el 
cual se suscribió el acta de terminación el día 15 de mayo del año 2022. (…)” 

 
En consecuencia, no es procedente la observación presentada respecto del integrante del proponente plural: 
DIEGO JARAMILLO GÓMEZ. 
 

3. Respecto a la observación sobre el cálculo de la columna No.4, se informa que, una vez verificado este cálculo, 
se confirma que se realizó con base al valor citado $24.512.002.892 para el contrato reportado por el integrante 
Diego Jaramillo Gomez. 

 
En consecuencia, no es procedente la observación presentada respecto del integrante del proponente plural: 
DIEGO JARAMILLO GOMEZ. 
 

 

Observación al proponente CONSORCIO ACUEDUCTO FASE III 
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*Se publican junto con el presente alcance, la respuesta a la observación sus anexos. 

Respuesta proponente CONSORCIO ACUEDUCTO FASE III: 
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(…) 

 
*Se publican junto con el presente alcance, la respuesta a la observación. 

Respuesta de la Entidad:  

En atención a la observación presentada y la respuesta del Proponente, se evidencia que la propuesta del 
CONSORCIO ACUEDUCTO FASE III incurre en causal de rechazo toda vez que. al cierre proceso, dejó de incluir 
información en el Formato 5C, lo cual impide que se realice cualquier cálculo relacionado con la capacidad residual, 
consignando datos inexactos que inducen a error y afectan directamente el resultado final de la verificación financiera. 

 
7. RECHAZO DEL PROPONENTE CONSORCIO ACUEDUCTO FASE III 

 
Conforme con lo anterior, la propuesta del proponente CONSORCIO ACUEDUCTO FASE III incurre en las causales de 
rechazo previstas en el segundo inciso del numeral 3.11., en concordancia con los numerales 1.34.26, 1.34.27 y 1.34.28 
de los términos de referencia, los cuales establecen: 
 

“3.11. CAPACIDAD RESIDUAL 
 
(…) 
Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a continuación. En 
todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el traslado del informe de 
evaluación, o la entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del 
proceso, por parte de un proponente, alguna información contractual que afecte su capacidad residual, la 
entidad rechazará la oferta.” 

 
Por otro lado, los términos de referencia establecen las siguientes causales de rechazo aplicables a la situación fáctica 
del proponente, así: 
 

“1.34. CAUSALES DE RECHAZO 
 
La CONTRATANTE rechazará la propuesta cuando se presente uno de los siguientes eventos: 
 
(…) 
 
“1.34.26. Cuando la propuesta, los soportes aportados con la misma, o la subsanación, siendo verificados se 
establezca que los mismos son inconsistentes, alterados o inexactos que incidan con la verificación de 
requisitos habilitantes” (Negrilla fuera de texto)  
 
1.34.27. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia”.  
(…) 
1.34.38. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.”  
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En consecuencia, la propuesta del proponente CONSORCIO ACUEDUCTO FASE III se encuentra RECHAZADA. 

 
8. ALCANCE AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

  
Conforme con lo anterior, el día veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación 
No. 143, el ALCANCE AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, con el siguiente 
resultado: 
 

 
No. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 CONSORCIO AGUAS SAN ANDRÉS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

2 CONSORCIO REDES ELIAM FASE III RECHAZADO RECHAZADO CUMPLE RECHAZADO 

3 CONSORCIO ACUEDUCTO FASE III  CUMPLE RECHAZADO* CUMPLE RECHAZADO* 

4 
CONSORCIO WMI CONINGENIERÍA 

SAI.3 
RECHAZADO RECHAZADO CUMPLE RECHAZADO 

5 LYDCO INGENIERÍA S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

6 
CONSORCIO CMIJ-TECTUM Y 

ASOCIADOS 
RECHAZADO RECHAZADO CUMPLE RECHAZADO 

* Ajustes efectuados al informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 

9. ALCANCE AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD) 

 
Con ocasión al Alcance al Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes, el rechazo de la oferta presentada 
por el Proponente CONSORCIO ACUEDUCTO FASE III y la habilitación de los proponentes CONSORCIO AGUAS SAN 
ANDRÉS y LYDCO INGENIERÍA S.A.S., el día veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité 
de Contratación No. 143, igualmente, el ALCANCE al INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE 
PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD). 
 
En atención a lo anterior, el PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, 
es el siguiente: 

 

 
 
Al presente informe se anexan las evaluaciones objeto de alcance. 
 
Se da traslado al presente informe hasta el día veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) a las 5:00 p.m., 
para que los proponentes puedan formular observaciones al correo electrónico grupo-icat@findeter.gov.co según el 

mailto:grupo-icat@findeter.gov.co
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cronograma de la convocatoria. 
 
Para constancia, se expide el día veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – AGUA SAN ANDRÉS   
FIDUAGRARIA S.A. 

 



 

  

 ALCANCE INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 CONVOCATORIA PAF-AASB-O-052-2022 

Se da alcance al informe definitivo de acuerdo con las observaciones presentadas por el proponente No. 5 
LYDCO INGENIRIA S.A.S. y las respuestas correspondientes de los proponentes 1 CONSORCIO AGUAS 
SAN ANDRES y 3 CONSORCIO ACUEDUCTO FASE III, en virtud de lo contemplado en el numeral 1.26 
AJUSTE OFICIOSO DE INFORMES de los términos de referencia (TDR) que señala: 

 

“En el evento en que la entidad advierta la necesidad de ajustar los informes de verificación, 
evaluación y/o calificación que se generan en las distintas etapas del proceso, podrá efectuarlo en 
cualquier momento de la convocatoria, hasta antes de la celebración del contrato. Para lo anterior, 
se efectuará el respectivo alcance al informe según corresponda, en el cual se expondrán las 
razones que motivaron el ajuste, el cual será publicado en la página web de Findeter, 
www.findeter.gov.co y en la página web de la CONTRATANTE.” 

 
 
Conforme a lo anterior, se informa a los participantes de la convocatoria PAF-AASB-O-052-2022, que 
mediante este documento se presenta el alcance al informe definitivo de verificación de requisitos 
habilitantes, con las siguientes consideraciones: 
 

Se comunica a los proponentes que se relacionan a continuación, cuál es su calificación: 

PROPONENTE No. 1. CONSORCIO AGUAS SAN ANDRES 

Se confirma que el proponente CUMPLE con los Requisitos de Capacidad Financiera, Organizacional y 
Residual para la Contratación señalado en los TDR, numerales 3.7 al 3.11, por lo tanto, obtiene calificación 
de HABILITADO. 
 
PROPONENTE No. 3. CONSORCIO ACUEDUCTO FASE III 

 
Conforme con lo anterior, la propuesta del proponente CONSORCIO ACUEDUCTO FASE III incurre en las causales de 
rechazo previstas en el segundo inciso del numeral 3.11., en concordancia con los numerales 1.34.26, 1.34.27 y 1.34.28 
de los términos de referencia, los cuales establecen: 
 

“3.11. CAPACIDAD RESIDUAL 
 
(…) 
Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a continuación. En 
todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el traslado del informe 
de evaluación, o la entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del 
proceso, por parte de un proponente, alguna información contractual que afecte su capacidad residual, la 
entidad rechazará la oferta.” 

 
Por otro lado, los términos de referencia establecen las siguientes causales de rechazo aplicables a la situación 
fáctica del proponente, así: 
 

“1.34. CAUSALES DE RECHAZO 
 
La CONTRATANTE rechazará la propuesta cuando se presente uno de los siguientes eventos: 
 
(…) 
 
“1.34.26. Cuando la propuesta, los soportes aportados con la misma, o la subsanación, siendo verificados se 
establezca que los mismos son inconsistentes, alterados o inexactos que incidan con la verificación de 
requisitos habilitantes” (Negrilla fuera de texto)  
 
1.34.27. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 
referencia”.  
(…) 
1.34.38. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.”  

 
Respecto al restante de proponentes su calificación se mantiene acorde con lo publicado en el 
informe definitivo de fecha 7 de julio de 2022 en la página web de FINDETER. 



Módulo PO N Anticipo SMMLV 2022
Capital de Trabajo 

Demandado
% Requerido de Capital de 

Trabajo Demandado

1          22.741.875.608,00 21,5                                     -    $    1.000.000,00            6.822.562.682,40 30,00%

PAF-AASB-O-052-2022



PAF-AASB-O-070-2021PAF-AASB-O-052-2022
SMMLV 2022

EXPERIENCIA CAPACIDAD TÉCNICA
Mayor a Menor o Igual a Puntaje Desde Hasta Puntaje

0 3 60 1 5 20
3 6 80 6 10 30
6 10 100 11 Mayores 40
10 Mayores 120

CAPACIDAD FINANCIERA
Mayor a Menor o Igual a Puntaje

0 0,5 20
0,5 0,75 25
0,75 1,00 30
1,00 1,5 35
1,5 Mayores 40



PAF-AASB-O-052-2022

EVALUACIÓN 
CAPACIDAD 
FINANCIERA

EVALUACIÓN 
CAPACIDAD 

ORGANIZACIÓN

 UTILIDAD OPERACIONAL 
 GASTOS DE 
INTERESES 

Req. Min. CTd: > =  %M*PO 
Req. Min. 
Solvencia: > =

1,0                            Req. Min. 
Endeudamiento: < =

70%
Req. Min. 
Cobertura 
Intereses: > =

1,0                            Req. Min. ROE: > = 0% Req. Min. ROA: > 
=

0%

INDICADOR RESULTADO INDICADOR RESULTADO INDICADOR RESULTADO INDICADOR RESULTADO INDICADOR RESULTADO INDICADOR RESULTADO

1 CONSORCIO AGUAS SAN ANDRES 100%                    33.792.830.953,00                        42.032.638.298,00                      3.074.290.227,00                 17.253.248.165,00                 30.718.540.726,00                            24.779.390.133,00                  3.482.833.160,00                  49.517.347,00 1     21,50           22.741.875.608,00                             30.718.540.726,00 HABIL                   10,99 HABIL                          0,41 HABIL                   70,34 HABIL HABIL                            0,14 HABIL                    0,08 HABIL HABIL

1,1 BELZCON SAS 30%                    18.539.018.000,00                        19.985.452.000,00                         875.821.000,00                  8.053.103.000,00                 17.663.197.000,00                            11.932.349.000,00                  2.013.582.000,00                                    -   

1,2 INGELAS SAS 30%                      2.209.114.558,00                          2.216.602.979,00                         627.387.924,00                     627.387.924,00                  1.581.726.634,00                              1.589.215.055,00                       54.399.143,00                    5.853.881,00 

1,3 B&S QUALITY CONCRETE SAS 5%                           90.300.000,00                            125.300.000,00                           17.314.197,00                       24.814.197,00                       72.985.803,00                                 100.485.803,00                       21.143.800,00                    3.856.200,00 

1,4 DIEGO JARAMILLO GOMEZ 35%                    12.954.398.395,00                        19.705.283.319,00                      1.553.767.106,00                  8.547.943.044,00                 11.400.631.289,00                            11.157.340.275,00                  1.393.708.217,00                  39.807.266,00 

2 CONSORCIO REDES ELIAM FASE III 100%                   882.963.290.576,00                      915.086.730.810,00                    18.933.448.034,00                 40.838.973.997,00               864.029.842.542,00                          874.247.756.813,00                43.000.049.201,00                 909.479.827,85 1     21,50           22.741.875.608,00                           864.029.842.542,00 HABIL                   46,64 HABIL                          0,04 HABIL                   47,28 HABIL HABIL                            0,05 HABIL                    0,05 HABIL HABIL

2,1 P&P INGENIERIA Y PROYECTOS SAS 5%                      1.334.048.374,00                          1.358.287.374,00                         162.433.475,00                     247.433.475,00                  1.171.614.899,00                              1.110.853.899,00                     446.088.629,00                    1.810.000,00 

2,2 TERRABLANCA SAS 20%                         104.056.500,00                            104.056.500,00                             1.006.500,00                         1.006.500,00                     103.050.000,00                                 103.050.000,00                       47.000.000,00                                    -   

2,3 INVERLINE SAS 50%                    18.530.613.100,00                        20.321.665.700,00                         293.718.800,00                  3.897.917.807,00                 18.236.894.300,00                            16.423.747.893,00                  3.719.579.911,00                    7.602.327,00 

2,4 BYGGA INFRAESTRUCTURA 25%                   862.994.572.602,00                      893.302.721.236,00                    18.476.289.259,00                 36.692.616.215,00               844.518.283.343,00                          856.610.105.021,00                38.787.380.661,00                 900.067.500,85 

3 CONSORCIO ACUEDUCTO FASE III 100%                   197.239.678.492,14                      245.235.182.333,81                    90.565.067.776,25                 97.103.329.386,87               106.674.610.715,89                          148.131.852.946,94                  3.001.605.140,32              1.754.922.950,90 1     21,50           22.741.875.608,00                           106.674.610.715,89 HABIL                     2,18 HABIL                          0,40 HABIL                     1,71 HABIL HABIL                            0,02 HABIL                    0,01 HABIL HABIL

3,1 ESPINA & DELFIN COLOMBIA S.A.S 45%                         316.325.220,00                            316.325.220,00                           37.260.663,00                       37.260.663,00                     279.064.557,00                                 279.064.557,00                       49.833.574,00                           2.000,00 

3,2 CORTES Y MORA INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S 50%                         430.380.508,00                            434.443.841,00                         118.578.304,00                     118.578.304,00                     311.802.204,00                                 315.865.537,00                       38.883.335,00                                    -   

3,3 ESPINA & DELFIN COLOMBIA 5%                   196.492.972.764,14                      244.484.413.272,81                    90.409.228.809,25                 96.947.490.419,87               106.083.743.954,89                          147.536.922.852,94                  2.912.888.231,32              1.754.920.950,90 

4 CONSORCIO WMI - COINGENIERÍA SAI 3 100%                    68.113.248.093,00                        83.213.623.903,00                    38.057.286.799,00                 71.830.007.426,00                 30.055.961.294,00                            11.383.616.477,00                  1.462.914.198,00                 666.802.947,00 1     21,15           22.741.875.608,00                             30.055.961.294,00 HABIL                     1,79 HABIL                          0,86 NO HABIL                     2,19 HABIL NO HABIL                            0,13 HABIL                    0,02 HABIL HABIL

4,1 WMI-WATER MANAGEMENT INTERNATIONAL SUCURSAL COLOMBIA 28%                    48.954.711.500,00                        52.820.753.268,00                    32.010.917.824,00                 59.312.148.262,00                 16.943.793.676,00                             -6.491.394.994,00                 -5.294.204.160,00                                    -   

4,2 CONINGENIERÍA SAS 72%                    19.158.536.593,00                        30.392.870.635,00                      6.046.368.975,00                 12.517.859.164,00                 13.112.167.618,00                            17.875.011.471,00                  6.757.118.358,00                 666.802.947,00 

5 LYDCO INGENIERIA S.A.S. 100%                    21.326.907.000,00                        24.737.737.000,00                         771.849.000,00                 10.046.203.000,00                 20.555.058.000,00                            14.691.534.000,00                  6.731.107.000,00                         23.000,00 1     21,15           22.741.875.608,00                             20.555.058.000,00 HABIL                   27,63 HABIL                          0,41 HABIL           292.656,83 HABIL HABIL                            0,46 HABIL                    0,27 HABIL HABIL

5,1 LYDCO INGENIERIA S.A.S. 100%                    21.326.907.000,00                        24.737.737.000,00                         771.849.000,00                 10.046.203.000,00                 20.555.058.000,00                            14.691.534.000,00                  6.731.107.000,00                         23.000,00 

6 CONSORCIO CMIJ-TECTUM Y ASOCIADOS 100%                    12.775.346.362,00                        14.389.288.452,00                      1.150.644.171,00                  3.182.245.123,00                 11.624.702.191,00                            11.207.043.329,00                  1.945.443.776,00                  37.017.410,00 1     21,15           22.741.875.608,00                             11.624.702.191,00 HABIL                   11,10 HABIL                          0,22 HABIL                   52,55 HABIL HABIL                            0,17 HABIL                    0,14 HABIL HABIL

6,1 BARKELL SERVICIOS S.A.S. 5%                         996.270.600,00                          1.074.569.921,00                           27.925.000,00                       29.617.304,00                     968.345.600,00                              1.044.952.617,00                     173.566.102,00                       139.500,00 

6,2 CMIJ INGENIEROS LTDA 50%                      2.601.042.682,00                          4.061.204.120,00                         766.261.779,00                  1.384.334.226,00                  1.834.780.903,00                              2.676.869.894,00                  1.201.843.609,00                  34.953.705,00 

6,3 TECTUM INGENIEROS S.A.S. 25%                         342.874.714,00                            346.856.045,00                           81.956.289,00                     126.674.410,00                     260.918.425,00                                 220.181.635,00                       40.329.694,00                         10.000,00 

6,4 JAIME CARMONA SOTO 10%                      6.226.633.366,00                          6.281.133.366,00                         253.501.103,00                  1.593.119.183,00                  5.973.132.263,00                              4.688.014.183,00                       72.056.371,00                           3.205,00 

6,5 FEXXA S.A.S. 10%                      2.608.525.000,00                          2.625.525.000,00                           21.000.000,00                       48.500.000,00                  2.587.525.000,00                              2.577.025.000,00                     457.648.000,00                    1.911.000,00 

HABIL/NO HABIL

 RAZON DE COBERTURA DE 
INTERESES 

Fórmula: Razón Cobertura Intereses = 
UO/GI >= 1,0

 RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 
(ROE) 

ACTIVO TOTAL PASIVO TOTAL

 CAPITAL DE TRABAJO

(Activo Corriente - Pasivo 
Corriente) 

Fórmula: Liquidez=AC/PC>=1,0 Fórmula: Endeudamiento = Pas.T/Act.Tot. <= 70%

PASIVO CORRIENTE

 INDICE-CAPITAL DE TRABAJO DEMANDADO 

Fórmula: CT=AC-PC>=(%M*PO)

INFORMACIÓN  FINANCIERA - RUP  RENTABILIDAD DEL ACTIVO 
(ROA) 

Fórmula:                        
ROE=UO/Act.Tot.>=0%

HABIL/NO HABIL

Fórmula:                        
ROE=UO/Pat.ROE>=0%

FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL - FINDETER

 VALOR PRESUPUESTO 
OFICIAL (PO) 

P
L

A
Z

O
 (

P
)

M
Ó

D
U

L
O

PROPONENTE
 PATRIMONIO

(Activo Total - Pasivo Total) 
ACTIVO CORRIENTE

DATOS DEL INTERESADO  INDICE-LIQUIDEZ  INDICE-ENDEUDAMIENTO 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION

O
F

E
R

T
A



PAF-AASB-O-070-2021

Porcentaje de 
Participación para 

este Proceso

PRESUPUESTO OFICIAL 
ESTIMADO (POE)

Anticipo
CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO 

DE CONTRATACION
CAPACIDAD DE 
ORGANIZACIÓN 

EXPERIENCIA         
CAPACIDAD 

TÉCNICA
CAPACIDAD 
FINANCIERA

SALDOS CONTRATOS EN 
EJECUCIÓN

CAPACIDAD RESIDUAL DEL 
PROPONENTE

CAPACIDAD RESIDUAL DE 
CONTRATACIÓN

1  CONSORCIO AGUAS SAN ANDRES 100,00%       1            22.741.875.608,00                           -      22                                         12.693.139.874,23                                  68.370.119.206,82 HÁBIL

1,1  BELZCON SAS 30,00%     -      $                  20.077.560.000,00 120,00 40,00 40,00  $                             4.651.444.874,55                                  35.503.675.125,45 
1,2  INGELAS SAS 30,00%     -      $                    4.003.308.188,00 120,00 20,00 40,00  $                             6.236.996.048,69                                       968.958.689,71 
1,3  B&S QUALITY CONCRETE SAS 5,00%     -      $                       457.297.264,00 60,00 20,00 40,00  $                                 446.948.855,33                                       101.807.861,47 
1,4  DIEGO JARAMILLO GOMEZ 35,00%     -            $                  19.903.633.460,00 120,00 20,00 40,00  $                             4.030.862.697,80                                  31.795.677.530,20 
2  CONSORCIO REDES ELIAM FASE III 100,00%       1            22.741.875.608,00                           -      22                                         12.693.139.874,23     NO HÁBIL

2,1  P&P INGENIERIA Y PROYECTOS SAS 5,00% 120,00 20,00 40,00  $                                   6.356.183.553 
2,2  TERRABLANCA SAS 20,00% 120,00 20,00 40,00
2,3  INVERLINE SAS 50,00%     -           80,00 20,00 40,00  $                                   3.085.556.740 
2,4  BYGGA INFRAESTRUCTURA 25,00%     -           120,00 20,00 40,00  $                                 12.320.382.911 
3  CONSORCIO ACUEDUCTO FASE III 100,00%       1            22.741.875.608,00                           -      22                                         12.693.139.874,23     NO HÁBIL

3,1  ESPINA & DELFIN COLOMBIA S.A.S 45,00%     -            $                       835.084.981,00 120,00 20,00 40,00  $                                                        -                                      1.503.152.965,80 
3,2  CORTES Y MORA INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S 50,00%     -            $                       457.297.264,00 120,00 20,00 40,00  $                                 335.414.485,28                                       487.720.589,92 
3,3  ESPINA & DELFIN COLOMBIA 5,00%     -            $                  25.187.562.203,00 120,00 20,00 40,00
4  CONSORCIO WMI - COINGENIERÍA SAI 3 100,00%       1            22.741.875.608,00                           -      22                                         12.693.139.874,23     NO HABIL

4,1
 WMI-WATER MANAGEMENT INTERNATIONAL SUCURSAL 

COLOMBIA 
28,00%     -           

4,2  CONINGENIERÍA SAS 72,00%     -           120,00 40,00 40,00     
5  LYDCO INGENIERIA S.A.S. 100,00%       1            22.741.875.608,00                           -      22                                         12.693.139.874,23                                      60.161.196.914,43 HÁBIL

5,1  LYDCO INGENIERIA S.A.S. 100,00%     -            $                  38.524.607.000,00 100,00 40,00 40,00  $                             9.183.095.685,57                                  60.161.196.914,43 
6  CONSORCIO CMIJ-TECTUM Y ASOCIADOS 100,00%       1            22.741.875.608,00                           -      22                                         12.693.139.874,23     NO HABIL

6,1  BARKELL SERVICIOS S.A.S. 5,00%     -            $                       457.297.264,00 80,00 0,00 40,00     
6,2  CMIJ INGENIEROS LTDA 50,00%     -            $                    9.505.649.622,00 80,00 30,00 40,00  $                             1.815.962.677,32                                  12.442.511.755,68 
6,3  TECTUM INGENIEROS S.A.S. 25,00%     -            $                       457.297.264,00 120,00 20,00 40,00  $                             8.562.031.036,50                                   -7.738.895.961,30 
6,4  JAIME CARMONA SOTO 10,00%     -             120,00 20,00 40,00  $                             2.844.389.129,70   
6,5  FEXXA S.A.S. 10,00%     -           120,00 20,00 40,00   
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CAPACIDAD RESIDUAL

CRP >= CRPC
HABIL  / NO HABIL

En Pesos Colombianos

Formula: Si el plazo es menor a 12 
meses (POE - Anticipo), si el plazo es 

mayor a 12 meses [(POE- 
Anticipo)/Plazo]x12

En Pesos
En Pesos 

Colombianos
Formula: CO * [(E+CT-CF)/100] - SCEPuntaje Puntaje En PesosPuntaje



VEFICACIÓN

DESCRIPCIÓN V/TOTAL
 V/UNITARIO 

MÍNIMO 

 V/UNITARIO 

MÁXIMO 

 VERIFICACIÓN 

MÍNIMO 

 VERIFICACIÓN 

MÁXIMO 

VALOR FASE 1 - CONSULTORÍA PARA DIAGNÓSTICO,

REVISIÓN, AJUSTE Y DEFINICIÓN 
432.076.814,00$           432.076.814,00$  480.085.349,00$  CUMPLE CUMPLE

VALOR FASE 1:

COSTOS INDIRECTOS (OBRA CIVIL)

ADMINISTRACIÓN (A)  A.I.U MAX 33,00%  CUMPLE 

IMPREVISTOS (I)

UTILIDAD (U)

Expresado en Porcentaje

18,00%
 ADMON. 

SUMINISTROS MAX. 
18,00%  CUMPLE 

Expresado en Pesos  V/UNITARIO MÍNIMO  V/UNITARIO MÁXIMO 
 VERIFICACIÓN 

MÍNIMO 

 VERIFICACIÓN 

MÁXIMO 

VALOR  FASE 2 
A 20.035.611.233,00$                 20.035.611.233,00$      20.035.611.233,00$  22.261.790.259,00$  CUMPLE CUMPLE

VALOR PRESUPUESTO ESTIMADO OBRAS FASE 2 - 

EJECUCIÓN DE OBRAS

(CONVOCATORIA)

B 22.261.790.259,00$                 22.261.790.259,00$      

DESCUENTO EXPRESADO EN PESOS C = (B-A) 2.226.179.026,00$                   2.226.179.026,00$        

Expresado en Porcentaje 

PORCENTAJE DE DESCUENTO EJECUCIÓN FASE 2 D= C/B EXPRESADO EN % 10,00% 10,00%

 V/UNITARIO MÍNIMO  V/UNITARIO MÁXIMO 
 VERIFICACIÓN 

MÍNIMO 

 VERIFICACIÓN 

MÁXIMO 

20.467.688.047,00$                 20.467.688.047,00$      20.467.688.047,00$  22.741.875.608,00$  CUMPLE CUMPLE

FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

PROPONENTE No. 1 CONSORCIO AGUAS SAN ANDRES

OBJETO: LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL DIAGNÓSTICO, REVISIÓN, AJUSTE DE LOS ESTUDIOS Y

DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS .OBRAS DE OPTIMIZACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO FASE III, DE SAN ANDRES

ISLA - DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA”.

VALOR FASE 1 - CONSULTORÍA PARA DIAGNÓSTICO, REVISIÓN, AJUSTE Y DEFINICIÓN

VALOR TOTAL FASE 1

VALOR TOTAL DE LA OFERTA (FASE 1 + FASE 2) expresado en pesos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o

fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones

aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor

del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones

aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá

ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo

aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por

defecto al peso. 

Nota 2: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL

PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA

UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO

PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ

AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 3: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar

en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el

momento de la evaluación económica.

Nota 4: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta

económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se

podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje del AIU presente mas de

dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la

milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de

la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por

defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 5:En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con

algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 6:Tope máximo del A.I.U.: 33,00%, Tope máximo de Administración de Suministros: 18.00% 

Nota 7 revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto

contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su

oferta será rechazada.

La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá

contemplar en ella todos los impuestos y contribuciones de orden nacional y local.

 $                                                                              432.076.814,00 

432.076.814,00$                                                                              

VALOR FASE 2 - EJECUCIÓN DE OBRAS

Expresado en Porcentaje (%)

29%

1%

3%

COSTOS INDIRECTOS SUMINISTROS 

ADMINISTRACIÓN SUMINISTROS(%)



Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o

fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones

aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor

del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones

aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá

ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo

aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por

defecto al peso. 

Nota 2: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL

PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA

UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO

PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ

AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 3: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar

en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el

momento de la evaluación económica.

Nota 4: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta

económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se

podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje del AIU presente mas de

dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la

milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de

la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por

defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 5:En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con

algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 6:Tope máximo del A.I.U.: 33,00%, Tope máximo de Administración de Suministros: 18.00% 

Nota 7 revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto

contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su

oferta será rechazada.

La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá

contemplar en ella todos los impuestos y contribuciones de orden nacional y local.

OBSERVACIONES:

Una vez verificada la propuesta economica, no se presentan correcciones aritméticas ni ajustes por redondeo,

encontrandose dentro de los valores minimos y maximos establecidos en los Términos de Referencia.



VEFICACIÓN

DESCRIPCIÓN V/TOTAL  V/UNITARIO MÍNIMO 
 V/UNITARIO 

MÁXIMO 

 VERIFICACIÓN 

MÍNIMO 

 VERIFICACIÓN 

MÁXIMO 

VALOR FASE 1 - CONSULTORÍA PARA DIAGNÓSTICO,

REVISIÓN, AJUSTE Y DEFINICIÓN 
479.605.263,00$           432.076.814,00$  480.085.349,00$  CUMPLE CUMPLE

VALOR FASE 1:

COSTOS INDIRECTOS (OBRA CIVIL)

ADMINISTRACIÓN (A)  A.I.U MAX 33,00%  CUMPLE 

IMPREVISTOS (I)

UTILIDAD (U)

Expresado en Porcentaje

18,00%
 ADMON. 

SUMINISTROS MAX. 
18,00%  CUMPLE 

Expresado en Pesos  V/UNITARIO MÍNIMO  V/UNITARIO MÁXIMO 
 VERIFICACIÓN 

MÍNIMO 

 VERIFICACIÓN 

MÁXIMO 

VALOR  FASE 2 
A 22.239.528.468,00$                 22.239.528.468,00$      20.035.611.233,00$  22.261.790.259,00$  CUMPLE CUMPLE

VALOR PRESUPUESTO ESTIMADO OBRAS FASE 2 - 

EJECUCIÓN DE OBRAS

(CONVOCATORIA)

B 22.261.790.259,00$                 22.261.790.259,00$      

DESCUENTO EXPRESADO EN PESOS C = (B-A) 22.261.791,00$                        22.261.791,00$             

Expresado en Porcentaje 

PORCENTAJE DE DESCUENTO EJECUCIÓN FASE 2 D= C/B EXPRESADO EN % 0,10% 0,10%

 V/UNITARIO MÍNIMO  V/UNITARIO MÁXIMO 
 VERIFICACIÓN 

MÍNIMO 

 VERIFICACIÓN 

MÁXIMO 

22.719.133.731,00$                 22.719.133.731,00$      20.467.688.047,00$  22.741.875.608,00$  CUMPLE CUMPLE

FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

PROPONENTE No. 5 LYDCO INGENIERIA S.A.S

OBJETO: LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL DIAGNÓSTICO, REVISIÓN, AJUSTE DE LOS ESTUDIOS Y

DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS .OBRAS DE OPTIMIZACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO FASE III, DE SAN ANDRES

ISLA - DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA”.

VALOR FASE 1 - CONSULTORÍA PARA DIAGNÓSTICO, REVISIÓN, AJUSTE Y DEFINICIÓN

VALOR TOTAL FASE 1

VALOR TOTAL DE LA OFERTA (FASE 1 + FASE 2) expresado en pesos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase,

valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones

aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del

AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a

que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor

redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por

exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL

PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA

UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO

PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ

AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 3: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar

en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el

momento de la evaluación económica.

Nota 4: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta

económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se

podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje del AIU presente mas de dos

(2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la

milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la

centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al

número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 5:En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con

algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 6:Tope máximo del A.I.U.: 33,00%, Tope máximo de Administración de Suministros: 18.00% 

Nota 7 revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto

contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta

será rechazada.

La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá

contemplar en ella todos los impuestos y contribuciones de orden nacional y local.

 $                                                                              479.605.263,00 

479.605.263,00$                                                                              

VALOR FASE 2 - EJECUCIÓN DE OBRAS

Expresado en Porcentaje (%)

23%

0,01%

10%

COSTOS INDIRECTOS SUMINISTROS 

ADMINISTRACIÓN SUMINISTROS(%)



Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase,

valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones

aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del

AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a

que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor

redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por

exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL

PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA

UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO

PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ

AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 3: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar

en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el

momento de la evaluación económica.

Nota 4: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta

económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se

podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje del AIU presente mas de dos

(2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la

milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la

centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al

número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 5:En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con

algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 6:Tope máximo del A.I.U.: 33,00%, Tope máximo de Administración de Suministros: 18.00% 

Nota 7 revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto

contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta

será rechazada.

La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá

contemplar en ella todos los impuestos y contribuciones de orden nacional y local.

OBSERVACIONES:

Una vez verificada la propuesta economica, no se presentan correcciones aritméticas ni ajustes por redondeo,

encontrandose dentro de los valores minimos y maximos establecidos en los Términos de Referencia.



Objeto:

Proponentes:

Descripción Presupuesto Oficial Estimado Valor Mínimo del POE Valor Máximo del POE CONSORCIO AGUAS SAN ANDRES LYDCO INGENIERIA S.A.S

VALOR TOTAL OFERTADO 

FINAL
 $                  22.741.875.608,00  $                  20.467.688.047,00  $                  22.741.875.608,00  $                                                      20.467.688.047,00  $                                                      22.719.133.731,00 

VALOR TOTAL OFERTADO 

PRESENTADO 
 $                                                      20.467.688.047,00  $                                                      22.719.133.731,00 

$ 0,00 $ 0,00

INFORME EVALUACIÓN ECONÓMICA

PAF-AASB-O-052-2022

“LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL DIAGNÓSTICO, REVISIÓN, AJUSTE DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE

OPTIMIZACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO FASE III, DE SAN ANDRES ISLA - DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y

SANTA CATALINA”.

Fecha de diligenciamiento: 21/07/2022

Propuesta Económica

CONSORCIO AGUAS SAN ANDRES

CONSORCIO ACUEDUCTO FASE III

LYDCO INGENIERIA S.A.S



PUNTOS

PUNTOS

FACTOR DE CALIDAD

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

X 19,0000000

CONSORCIO AGUAS SAN ANDRES

FACTOR DE CALIDAD

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

X 19,0000000

LYDCO INGENIERIA S.A.S



ASPECTO Selección PUNTOS

X

ASPECTO Selección PUNTOS

X

CONSORCIO AGUAS SAN ANDRES

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1.

Servicios Nacionales o

con Trato Nacional
20,0000000

Incorporacion de componente nacional en 

servicios extranjeros

LYDCO INGENIERIA S.A.S

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1.

Promocion de Servicios Nacionales o

con Trato Nacional
20,0000000

Incorporacion de componente nacional en 

servicios extranjeros



PUNTOS

PUNTOS
VINCULACIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

X 1,0000000

CONSORCIO AGUAS SAN ANDRES

VINCULACIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

X 1,0000000

LYDCO INGENIERIA S.A.S



PUNTOS

PUNTOS
TARJETA DE CIRCULACIÓN Y 

RESIDENCIA “OCCRE”

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

0,0000000

CONSORCIO AGUAS SAN ANDRES

TARJETA DE CIRCULACIÓN Y 

RESIDENCIA “OCCRE”

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

X 5,0000000

LYDCO INGENIERIA S.A.S





PAF-AASB-O-052-2022

EVALUACION FACTORES DE ESCOGENCIA

VER TABLA DE RANGO

11/07/2022 4388.27 MEDIA ARITMETICA (1): $ 21.593.410.889,00 27

Presupuesto: $ 22.741.875.608,00 P. MAYOR: 22.719.133.731,00 MEDIA ARITMETICA ALTA (2): $ 22.156.272.310,00 27

Fecha evaluación: 21/07/2022 P. MENOR: 20.467.688.047,00 MEDIA GEOMETRICA (3): $ 21.564.047.437,90 27

MENOR VALOR (4): $ 20.467.688.047,00

Metodo de PONDERACION: 2 - MEDIA ARITMETICA ALTA 2

PUNTAJE OBTENIDO EVALUACION ECONOMICA

PROPONENTE PRESUPUESTO Metodo 1  Metodo 2 Metodo 3 Metodo 4 TOTAL PUNTAJE Ayuda Vmax

CONSORCIO AGUAS SAN ANDRES 20.467.688.047,00$          52,13                    50,8083141                      52,20                    55,00                    50,8083141 -                                                

LYDCO INGENIERIA S.A.S 22.719.133.731,00$          49,27                    52,2055427                      49,11                    49,55                    52,2055427 22.719.133.731,00                    

| 43.186.821.778,00$                       

n= 2,00                                                   

MEDIA ARITMETICA (1)= $ 21.593.410.889,00

VERIFICACION MEDIA ARITMETICA= 21.593.410.889,00$                       

Vmax= 22.719.133.731,00                         

MEDIA ARITMETICA ALTA (2)= $ 22.156.272.310,00

MEDIA GEOMETRICA (3)= $ 21.564.047.437,90

$ 21.564.047.437,90

MAX: $ 22.719.133.731,00

MENOR VALOR (4)= $ 20.467.688.047,00

DATOS EVALUACIÓN ECONOMICA



Orden según 

Puntaje
Proponente Valor Propuesta Económica

Evaluación Económica

(MAX. 55 PUNTOS)

Factor de Calidad

(MAX. 19 PUNTOS)

Apoyo a la Industria 

Nacional

(MAX. 20 PUNTOS)

Vinculación de Personal 

con Discapacidad

(MAX. 1 PUNTO)

Tarjeta de Circulación y 

Residencia “OCCRE” 

(MAX. 5 PUNTOS)

1 CONSORCIO AGUAS SAN ANDRES $ 20.467.688.047,00 50,8083141 19,0000000 20,0000000 1,0000000 5,0000000 0,0000000 95,8083141

2 LYDCO INGENIERIA S.A.S $ 22.719.133.731,00 52,2055427 19,0000000 20,0000000 1,0000000 0,0000000 0,0000000 92,2055427

“LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL DIAGNÓSTICO, REVISIÓN, AJUSTE DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE OPTIMIZACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO FASE III, DE SAN ANDRES ISLA -

DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA”.

EVALUACION ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

TOTAL 

Puntaje Obtenido

Observación:

No se aplican descuentos conforme el numeral 11. EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOS ANTERIORES.

Como resultado de la Evaluación Económica, se tiene en primer orden de elegibilidad al CONSORCIO AGUAS SAN ANDRES con un puntaje de 95.8083141, un valor ofertado de $ 20.467.688.047,00 y una diferencia con el Presupuesto Estimado de $ 2.274.187.561,00.

PAF-AASB-O-052-2022

Descuentos

Puntaje Parcial Obtenido


